
 

 
 

        JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
    Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

INTERLOCUTORIO 868 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SAITEMP S.A. 

DEMANDADO 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

DE APLICACIÓN S.A.S. 

RADICADO 05 001 40 03 001 2024 00518 00  JCOZ 

DECISION LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO     

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en 

los artículos 82, 84, 422 del Código de General del Proceso, así como a lo 

previsto en los artículos 619, 621 y 774 del Código de Comercio, este último 

modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 y el artículo 617 del 

Estatuto Tributario, se procede a librar mandamiento de pago conforme al 

artículo 430 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en favor de T SAITEMP S.A., 

representada legalmente por John William Ocampo González, y en contra de 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE APLICACIÓN S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en facturas electrónicas: 

  

a. Por la suma de $6.999.420,oo como capital incorporado en la factura 

de venta MEDE 134316 del 26 de julio de 2023, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 884 del 

Código de Comercio, a partir del 04 de agosto de 2023, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.      

 



 

b. Por la suma de $7.763.418.81 m.l. como capital incorporado en la 

factura de venta MEDE 136057 del 13 de agosto de 2023, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 884 del Código de Comercio, a partir del 22 de agosto de 

2023, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 
c. Por la suma de $4.643.000.18 m.l. como capital incorporado en la 

factura de venta MEDE 138054 del 29 de agosto de 2023, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 884 del Código de Comercio, a partir del 07 de septiembre 

de 2023, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO:  Imprímasele a esta acción el trámite establecido para el 

proceso EJECUTIVO a partir de los artículos 422 y sgtes del C. General del 

Proceso. NOTIFICAR la presente decisión en forma personal al demandado, 

de conformidad con los Art 291 y 292 del C.G.P o de la Ley 2213 de 2022, e 

infórmesele que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o de diez 

(10) días para formular excepciones. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada SORAYA XIMENA 

HENAO GÓMEZ, portadora de la tarjeta profesional número 80.345 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación del 

demandante conforme al poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

JCOZ 
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